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OPQSIClONES y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 2 de febrero de 1962 por la que se amplía 

la de 23 de enero de 1962 que convocaba concurso para 
proveer con Jefes y Oficiales del Ejercito de Tierra pla· 
zas en destinos civiles. 

Excmos, Sres.: En relación con la Orden de 23 de enero 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 26). por la. que 
se .:onvocaban destinos civiles para ser ocupados por Jefes y, 
OfiCIales del Ejército de Tierra. se publica a continuación la 
ampliación de dicha Orden pata los destinos que se detallan: 

Secretaria General del Movimiento 

Esta Secretaría convoca cuatro plazas para los emplt,us dI' 
Coronel a Capitán inclUSIve, en las localidades que a continua· 
Clon se relaciona!!.: 

Inspectores Administradores Ile Grupos de Viviendas Sindicales 

Madrid, dos plazas. 
OViedo, una plaza. 
Jerez de la Frontera, una plaza. 

Estas plazas están dotadas con la retrIbución mensual dt' 
2.220 l>esetas las de Madrid y 0viedo. Y:!.055 pesetas la de 
Jerez de la Frontera: y de acuerdo con lo establecido para cada 
Zona. por la Vigente Reglamentación del Trabajo en Oncmas 
y DespaChos, les son apl1cables todos los demás complementOs 
relativos a-seguros sociales. puntos, etc. 

Lo que comunico a VV. EE, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1962.-P. D., RIcardo AlollSO Vega, 

Excmos. Sres. Ministros ' " 

'[{.ESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro· 
vincias Africanas por la que se anuncia para proveer 
dos plazas de Teniente vacantes en la Primera Com
pañia Móvil de Instructores de la Guardia Territorial 
de la Región Ecuatorial. 

Vacantes en la Primera Compañia Móvil de Instructores 
de la Guardia Territorial de la Región Ecuatorial dos plazas 
de Teniente, dotada cada una de ellas en el vigente presupuesto 
de la Región con los emolumentos glObales de 99.940 pesetas 
anuales se anuncia su prOVisión a concurso entre Tenientes 
de la Guardia Civil que no hayan cumplido la edad de cua· 
renta años el día en que termine el plazo de presentación de 
instancias, en el caso de que hayan de S3r destinados por 
primera vez a aqUElla Administración \'egional. 

Las instancias. en las que se hará constar el estado civil 
del interesado y numero de hijos, si los hubiere. ' deberán diri· 
girse al excelentísimo señor Director general de Plazas y Pri· 
vincias Africanas (Presidencia del GObierno), por conducto de 
la Dirección General de la Guardia Civil, que cursará tan sólo 
las de aquellos que considere destinables. 

El plazo de presentación de instancia será el de treinta días 
naturalf's. contados a partir del si~uiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos' siguientes: 

a) Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones vigentes 
para la redacción de las Hojas de servicio, aprobadas por Orden 
de 21 de marzQ de 1953 (<<Diario Oficial» numero 71), e informe 
del Primer Jefe del Tercio o Unidad a que pertenezca el inte· 
resada 

b) Certificación facultativa acreditando que el solicitante 
reúne las condiciones físicas necesarias para residir en clima, 
ecuatorial: y 

c) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en 
justificación de los méritos qUe aleguen. 

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cUales. los que resulten designados, tendrán derecho a seis me
ses de licencia reglamentaria en la Península, con la percepción 
íntegra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso. así como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
sujetándose además a las condiciones establecidas p.n el ~t;a.. 
tuto del Personal· al Servicio de dicha Administración Re
gional, aprObado por Decreto de 9 de abril de 1947. 

La Presidencia del Gobierno. apreCiando librem~nte los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las con
diciones exigidas, o bien declarar desierto el concurso si lo 
estima conveniente. 

Madrid, 27 de enero de 1962.-EI Director general, José Diaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUClON del Instituto Nacional de Industria por la 
que se convoca concurso-oposición para Técnicos Oon
tables. 

Se convoca concurso-oposiclóri para la prOVisión de diez pla
zas de Técnicos Contables, con destino a los se'rvicios de Con
tabilidad o Económicos del Instituto Nacional de Industria o 
de sus Empresas, con residencia en Madrid o en provincias. 

Los que queden adscritos a los Servicios Económicos y Fi
nancieros elel Instituto simultanearán sus servicios ,en dicho 
Organismo con la realización de prácticas en Centros o Empre
sas dependientes del mismo durante el tiempo que se estime 
conveniente. 

Las referidas plazas se proveerán entre españoles mayores de 
edad y que no hayan cumplido cuarEnta y cinco años en la 
fecha de cierre de la a!imisión de instancias, que sean Inten
dentes. Actuarios o Profesores Mercantiles y Doctores o Licen
ciados en Ciencias Económicas, y ,teniendo en cuenta las apti
tudes que acrediten poseer los concursantes por los certificados 
y antecedentes que puedan presentar y por &1 resultado final 
que hayan obtenido del examen. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1947. se reservarán dos plazas. una para ex cautivos y otra 
para huérfanos o personas económicamr.nte dependientes de 
víctimas nacionales de la guerra. que en caso de no ser pro
vistas por estos turnos acrecerán las correspondientes al turno 
libre. . 

Los. concursantes que obtengan plaza quedarán sujetos al 
Reglamento de Personal del Instituto o a los Reglamentos dé 
trabajo aplicables en las Empresas a que fueren destinados. y 
disfrutarán, con carácter iniciaL de una retribución líquida 
mensual de 6.500 pesetas por todos conceptos, Para quedar de
finitivamente adscritos a la plantilla de empleadas que co
rresponda .necesitarán confirmar la aptitud demostrada en el 
examen durante un período de prueba de tres meses, 

El Tribunal que haya de juz6ar el concurso-oposición será 
nombrado conforme a lo preVisto en el Reglamento 'de Personal 
del Instituto. y la compo~ición del mismo se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» con posterioridad a la publi
cacjón de la lista de admitidos. 

Las instancias. debidamente reintegradas. solicitando ser 
admitido al concurso-oposición. debErán diri;irsc al excelentísi
mo señor Presidente del Instituto Nacional de Industria. y pre
sentarse en este Organismo (plaza de Salamanca, número 8, 
Madrid-6) en los días laborables y dura!fte las horas de oficina, 
quedando cerrado el plazo de admisión de solicitudes a los 
treinta días hábiles, contados desde el de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», Asimismo, 
podrán pres~ntarse en cualquiera de los Centr<e preVistos en la 
Ley de Procedimiento Administrativo, 

En la referida instancia manifestarán los interesados, ex
presa y detalladamente. que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración 
del plazo, y acompañarán a la misma recibo acreditativo de 


